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MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 713/38124/1986. de 17 de febrero. por la que
se dispone el cumplimiento de la STntenCÍa del Tribu
nal Supremo. dictada conf~ha 11 de julio de /985. en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don Ramón Vázquez Garcia.

Excmos. Sres.: En el recurso comencioso--administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta del 'Tribunal
Supremo entre panes, de una, como demandante, don Ramón
Vázquez 'Garcia, quien postula por si mismo. y de otra, como
demandada, la Administración Pública. representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra Resoluciones del Consejo
Supremo de Justicia Militar de 13 de diciembre de 1986 y de 6 de
marzo de 1985.

..:Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don
Ramón Vázquez García, Policía, contra Resoluciones del Consejo
Supremo de Justicia Militar de 13 de diciembre de 1983 y de 6 de
marzo de 1984, sobre efectos. económicos de pensión de retiro, las
Que declarahtos -ajustadas al ordenamiento jurídico; sin CO$tas.

Así, por esta nuestra sentencia, Que se Rublicará en el "Boletín
Oficial del Estado" e insertará en la • Colección Legislativa....,
definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos y firma
mos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,.
de 16 de marzo, dispongo Que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.· '

lo que digo a VV. EE.
Dios Juarde a VV. EE.. muchos ,años.
Madnd, 17 de febrero de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Paliares. ..

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Secretario del
Consejo Supremo de Justicia Militar.

ORDEN 713/38128/1986, de 24 defebrero. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territorial de Sevilla. dictada con fecha JO
de diciembre de 1985. en el rPcurso contencioso
administrativo .interpuesto por don Benito Ramirez
Lozano.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Sevilla,
entre partes, de una, como demandante, don Benito RanUrez
Lozano, Quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada.
la Administración Pública, representada y defendiada por el
Abogado del Estado, contra los acuerdos referenciados al inicio del
primer fundamento jurídico de esta resolución, se ha dictado
sentencia con fecha de 10 de dicie'mbre 1985, cuya parte dispositiva
es como sigue:

~ «Fanamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don
Manuel Pérez Perera, en nombre y representación de don Benito
Ramírez Lozano, contra los acuerdos referenciados al inicio del
primer fundamento jUrídico de esta resaludón, sobre denegación
de petición de ascenso a Teniente de Escala Auxiliar de Infantería.
declaramos que dichos acuerdos son ajustados a derecho; sin
costas. Y a su tiempo, con certificación de esta sentencia para su
cumplimiento devuélvase el expediente administrativo al lugar de
procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, le pronunciamos: mandamos y
firmamos.»

En 'su virtud, de conformidad con Jo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa' de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades Slue me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 'sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios $uarde a VV.. EE. muchos años.
Madnd. 24 de febrero de 1986.~P.. D., el Director general de

Personal, Federico Michavilla Pallarés.

- Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Teniente General Jefe del
Estado Mayor del Ejercito. .

6775 .ORDEN 713/38131/1986. de 24 de febrero. por la que'
se dispone el cumpllmlento de la sentencia de /a
Audienc,ia Territorial de Madrid. dictada con fecha 27
de septiembre de 1985. en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Francisco Javier
Ramírez Quintero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia
Territorial de Madrid, entre partes, de una, como demandante, don
Francisco Javier Ramírez Quintero, quien postula por sí mismo, y
de otra, como demandada, la Administración Pública, representada
y defendida por el Abogado del Estado, se ha dictado sentencia con
fecha 27 de septiembre de 1985, cuya pane dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que desestimando la excepción procesal alegada por ~

el Abogado del Estado, y entrando a conocer del fondo del recurso
contencioso interpuesto por don Francisco Javier Ramírez Quin.
tero, debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones
impugnadas por no ser conforme al ordenamiento juridico; asi
mismo se declara el derecho del recurrente de pasar a la situación
de militar retirado como asimilado a Teniente de Navio en la fecha
que se extinguió la relación de 1 de enero de 1970, a Que se te fije
pensión de retiro con arreglo a la normativa aplicable, compután
dole los trienios correspondientes al tiempo servido, solamente a
efectos de sus derechos pasivos. Sin hacer condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.~

En su vinud, de 'conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en Uso de las facultades Que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número S4/1982,
de 16 de marzo, dispongo Que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia

t
.

lo que dlgo a VV. EE.
Dios Juarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavilla Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Almirante Jefe del
Departamento de Personal de la Armada.

6776 ORDEN 713/38138/1986, de 24 de febrero. porla que
se dispone el cumplimiento di la sentencia del Tribu·
nal Supremo, dictada con fecfla de /3 de noviembre de
/985, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por do;ya Dominica Pilar Benayas Muñoz.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
quido en única' instancia ante la Sección Quinta del Tribunal
Supremo, entre panes, de una, como demandante, doña Dominica

. Pilar Beoayas Muñoz, Quien postula por si misma, y de otra, como
demandada, la Administración Pública., representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra acuerdo de la Sala de Gobierno
-del Consejo Supremo de Justicia Militar de 18 de enero de 1984,
se ha dictado sentencia ,con fecha 13 de noviembre de 1985, cuya
parte d~spositiva es como sigue: ,

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la representación procesal de doña Domi·
nica Pilar Benayas Muñoz, contra el acuerdo .de la Sala de
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia. Militar de 18 de enero
de 1984, desestimatorio del recurso de reposición decidido contra
el de fecha 16 de marzo de 1983, sobre mejora de pensión
extraordinaria de viudedad al amparo de la Le~ 71/1977. de 4 de
enero; sin costas.

Así, por esta nuestra sentencia firme, Que se notificará con
indicación de los recursos que en su caso procedan, definitivamente
juzgando.. lo pronunci~os, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, Y en uso de las facultades Que me confiere el
artículo .tercero de.la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de·marzo, disPongo (¡uese cumpla en 5US propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 24 de febrero <le 1986.-P. O.. el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Presidente del Consejo
Supremo de Justicia Militar.


